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PROYECTO DE ENMIENDA DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS  PARTE 8 
 

(Nota presentada por la secretaria) 
 

 

RESUMEN 
 
En esta nota se presenta el proyecto de enmienda de la Parte 8, Capítulo 1. 

 
 

Parte 8 
 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS PASAJEROS Y A LA TRIPULACIÓN 
 

Capítulo 1 
 

DISPOSICIONES PARA MERCANCÍAS PELIGROSAS
  TRANSPORTADAS POR LOS PASAJEROS

 O LA TRIPULACIÓN 
 

1.1    MERCANCÍAS PELIGROSAS 
TRANSPORTADAS POR LOS PASAJEROS 

O LA TRIPULACIÓN 
 
. . . 
 
 1.1.2 Las disposiciones contenidas en estas Instrucciones no se aplican a los siguientes artículos 
cuando éstos son transportados por los pasajeros o miembros de la tripulación, o en el equipaje trasladado 
por el explotador, que ha quedado separado de su propietario/a durante el tránsito (p. ej., equipaje 
extraviado o erróneamente encaminado): 
 
. . . 
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g)  cerillas no más de una carterita de fósforos de seguridad o un encendedor para uso personal 
del viajero cuando éste cuando lo lleve consigo el viajero y no en el equipaje facturado o de 
mano. Sin embargo, no está permitido llevar consigo encendedores de combustible líquido no 
absorbido (que no sea gas licuado), ni combustible o cargas para mecheros, ni como equipaje 
facturado ni como equipaje de mano. 

 
Nota de la Secretaría.— DGP-WG/05-WP/18. 
 
 

 
— FIN — 

 
 


